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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-122 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por MARÍA EUGENIA ROJAS 

GAVIRIA, contra COLPENSIONES y otra, toda vez que la liquidación de costas 

no fue recurrida las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). 

FLUVIA ERUCA MARÍN CALLE, portador (a) de la T.P. 166.839 del C. S. de la 

J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 022, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA EUGENIA ROJAS 

GAVIRIA, contra COLPENSIONES y otra, de conformidad con el artículo 114 del 

CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 

del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS 

AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio 

de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida 

costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El 

poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). FLUVIA ERUCA MARÍN CALLE, 

portador (a) de la T.P. 166.839 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 26 del mes de febrero 

del 2021, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No.122-2021. 

 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-125 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ROSANA MARÍA BERNAL 

BURTITICÁ contra PORVENIR SA, toda vez que la liquidación de costas no fue 

recurrida por ninguna de las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). 

FRANKLIN ANDERSON ISAZA LONDOÑO, portador (a) de la T.P. 122.621 del 

C. S. de la J. Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de 

la referencia. 

 

Teniendo la solicitud presentada por el apoderado de la demandante, y 

consultado el sistema judicial de títulos se encuentran títulos judiciales números 

413230003641784 por valor de $61.842.529 y 413230003634917 por la suma de 

$7.816.210, correspondiente a las condenas impuestas en el proceso, y 

estableciéndose que el apoderado cuenta con facultades expresas para recibir 

conforme a la sustitución de poder que obra a folio 13 del expediente, se ordena 

la ENTREGA de los depósitos judiciales al Dr. FRANKLIN ANDERSON ISAZA 

LONDOÑO, portador de la T.P. 122.621 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

  

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ROSANA MARÍA BERNAL 

BURTITICÁ contra PORVENIR SA, de conformidad con el artículo 114 del CGP 

aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 del 

estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, 

las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio de la demanda, 

sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida costas, auto que 

aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo El poder se encuentra 

vigente en el (la) Dr (a). FRANKLIN ANDERSON ISAZA LONDOÑO, portador (a) 

de la T.P. 122.621 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 21 del mes de febrero 

de 2021, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. 125-2021. 

 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-120 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por FERMIN RENTERÍA MENA 

y MÁXIMO REMIGIO MORENO MURILLO, contra PAVIMENTOS DE 

COLOMBIA y otros, teniendo en cuenta el desistimiento del recurso de apelación 

presentado por el apoderado de los demandantes, se ordena el archivo del 

expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). JUAN 

FELIPE MOLINA ÁLVAREZ, portador (a) de la T.P. 68.185 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por FERMIN RENTERÍA MENA y 

MÁXIMO REMIGIO MORENO MURILLO, contra PAVIMENTOS DE COLOMBIA 

y otros, de conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento 

laboral por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se 

ordena expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito 

ejecutivo, del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y 

segunda instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de 

costas y auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr 

(a). JUAN FELIPE MOLINA ÁLVAREZ, portador (a) de la T.P. 68.185 del C. S. 

de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 26 del mes de febrero 

del 2021, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No.120-2021. 

 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-124 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JOSÉ 

MARIA CORREA JARAMILLO, contra COLPENSIONES, teniendo en cuenta la 

solicitud de aclaración presentada por la demandada, se procede a aclarar el auto 

que aprobó la liquidación de costas, en el sentido de indicar que las fijadas en 

segunda instancia corresponden a $100.000 que deberán ser canceladas por el 

demandante y en favor de COLPENSIONES 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por JOSÉ MARIA 

CORREA JARAMILLO, contra COLPENSIONES. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia a cargo de la demandada............$186.488 

Agencias en derecho, 2ª instancia a cargo del demandante............ $-100.000 

Gastos  ........................................................................................................ $0 

TOTAL EN FAVOR DEL DEMANDANTE…………… ......................... $86.488 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de mazro de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de febrero (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. SD-019-2021 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JUAN GUILLERMO DÍAZ 

ARBOLEDA contra CAFESALUD EPS, CRUZ BLANCA EPS, SALUDCOOP EPS 

EN LIQUIDACIÓN y otros, procede el despacho a resolver la solicitud de 

acumulación de procesos presentada por el apoderado de CAFESALUD EPS, en 

el mismo escrito en el que se dio contestación a la demanda. 

 

1. La solicitud de acumulación 

 

Solicita el apoderado de la demandada CAFESALUD EPS, la acumulación de 

este proceso con el adelantado por el señor LUIS FENRNANDO MESA HENAO 

en el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN bajo el 

radicado 2016-1208 con sustento en los requisitos establecidos en el artículo 148 

del Código General del Proceso (CGP). La solicitud fue presentada el 29 de 

agosto de 2017 en el mismo escrito en el que se dio contestación a la demanda. 

 

2. Procedencia de la acumulación de procesos 

La acumulación de procesos se encuentra regulada en el art. 148 del CGP, 

aplicable analógicamente al procedimiento laboral por remisión expresa del art. 

145 del CPTSS. Esta acumulación procede de oficio o a petición de parte, 

siempre y cuando se cumplan tres presupuestos obligatorios y concurrentes: 

1) Se encuentren en la misma instancia, (num. 1). 

2) Estén sometidos al mismo procedimiento, (num. 1). 

3) No se haya fijado fecha para celebración de la audiencia inicial (num. 3). 

 

Satisfechos estos tres requisitos, la acumulación procede cuando se dé alguno 

de los siguientes eventos (num. 1): 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la 

misma demanda. 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes 

y demandados recíprocos. 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito 

propuestas se fundamenten en los mismos hechos. 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2017-00012-00 Página 2 de 3 

El art. 149 del CGP establece el juez competente para conocer de los 

procesos acumulados, señalando que si alguno de ellos corresponde a un 

juez de superior categoría, será este quien continúe conociendo del proceso, 

y si se trata de jueces de la misma categoría la competencia le corresponde 

al juez que adelante el proceso más antiguo, entendiéndose por tal aquel en 

el que se hubiese dado en primer lugar la notificación del auto admisorio de 

la demanda a todos los demandados. 

 

3. El caso concreto 

 

De acuerdo con la regulación de la figura de la acumulación de procesos no cabe 

ninguna duda de que le asiste razón al apoderado de la demandada para ordenar 

la acumulación de los procesos adelantados por LUIS FERNANDO MESA 

HENAO y JUAN GUILLERMO DÍAZ ARBOLEDA. 

 Ambos procesos se encuentran surtiendo la primera instancia y el trámite 

corresponde al proceso ordinario de primera instancia contemplado en los 

arts. 74 y ss del CPTSS. 

 La solicitud de acumulación fue presentada antes de que se fijara fecha para 

celebrar la audiencia inicial, en este caso la contemplada en el art. 77 del 

CPTSS. La solicitud de acumulación fue presentada desde el día 29 de agosto 

de 2017, en el mismo memorial en el que se dio contestación a la demanda. 

 Las pretensiones formuladas en uno y otro proceso podrían haberse 

acumulado en la misma demanda, teniendo en cuenta que se trata de las 

mismas pretensiones, pero con distinto solicitante, (lit. a), num. 1, art. 148 

CGP). 

 Los demandados son los mismos en ambos procesos y las excepciones 

propuestas por las demandadas se basan en los mismos hechos, (lit. c, num. 

1, art. 148 CGP). 

 

En cuanto a la competencia, esta se debe determinar de acuerdo a en cuál de 

los procesos se notificó en primer lugar a todas las partes demandadas. El 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO expidió una certificación el día 

26 de febrero de 2021 (se anexa al expediente digital) que da cuenta que la 

notificación al último demandado CAFESALUD EPS se verificó el 11 DE 

NOVIEMBRE DE 2019, mientras que en este juzgado (J21LabMed) la última 

notificación se hizo a la misma demandada el día 16 de diciembre de 2019. Lo 

que significa que la competencia es del JUZADO NOVENO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

Se ordena remitir, en consecuencia, el expediente adelantado por el señor JUAN 

GUILLERMO DÍAZ ARBOLEDA al juzgado competente para que conozca de la 

acumulación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acceder a la solicitud de acumulación de procesos presentada por el 

apoderado de CAFESALUD EPS. 

 

SEGUNDO: Se ordena remitir el expediente adelantado por el señor JUAN 

GUILLERMO DÍAZ ARBOLEDA en contra de CAFESALUD EPS y otros, radicado 

bajo el consecutivo 050013105-021-2017-00012-00 al JUZGADO NOVENO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, para que sea acumulado al proceso 

ordinario laboral promovido por el señor LUIS FERNANDO MESA HENAO, 

radicado 050013105-009-2016-01208-00. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __01 mar_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-121 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por MARÍA ELENA TAMAYO 

BUSTAMANTE, contra COLPENSIONES y otra, toda vez que la liquidación de 

costas no fue recurrida las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). DIEGO 

URIBE VILLA, portador (a) de la T.P. 157.362 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

  
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA ELENA TAMAYO 

BUSTAMANTE, contra COLPENSIONES y otra, de conformidad con el artículo 

114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa del 

artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS 

AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio 

de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida 

costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El 

poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). DIEGO URIBE VILLA, portador (a) 

de la T.P. 157.362 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 26 del mes de febrero 

del 2021, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No.121-2021. 

 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Lunes, 1 de marzo de 2021 Hora 9:00 AM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 9 0 0 6 3 7 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): MANUEL GONZÁLEZ CABRERA 

Demandado(s): COLPENSIONES 

Asistente(s): MANUEL GONZÁLEZ CABRERA – Demandante 

ROMÁN GONZÁLEZ NAVARRETE – Apoderado general del Demandante 

ALEJANDRA PÉREZ CORREA – Apoderada judicial del demandante 

ROQUE ALEXIS ORTEGA – Apoderado COLPENSIONES 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, fls. 59-60 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos a sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si al demandante MANUEL GONZÁLEZ CABRERA le asiste derecho a la sustitución 
pensional por la muerte de la señora ELIZA ORTEGA DE GONZÁLEZ, incluyendo retroactivo, 
indexación de las mesadas pensionales e intereses moratorios del art. 141 de la Ley 100 de 1993. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 



 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO No 051 (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Condenar a COLPENSIONES a reconocer y pagar a MANUEL GONZÁLEZ CABRERA la 
sustitución pensional por la muerte de ELISA ORTEGA DE GONZÁLEZ a partir del 14 DE 
OCTUBRE DE 2018, en cuantía equivalente a un (1) smlm, incluyendo dos (2) mesada(s) 
adicional(es) por año. El retroactivo calculado hasta FEB-2021 asciende a $28.460.306. 

2) Condenar a la demandada a reconocer y pagar al (a la) demandante la indexación de las 
mesadas pensionales reconocidas, calculada desde que cada mesada se hizo exigible y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

3) Autorizar a la demandada para que de las mesadas pensionales reconocidas descuente las 
sumas destinadas al pago de la seguridad social en salud y las consigne ante la entidad 
correspondiente. 

4) Se declara(n) probada(s) la excepción(es) de improcedencia de los intereses moratorios, 
procedencia del descuento por salud y no probadas las demás. 

5) CONDENAR en costas a la DEMANDADA y en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: $1.707.618 (6% del retroactivo causado hasta la fecha de sentencia de 1ª instancia). 

6) Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN DEMANDANTE Y CONSULTA COLPENSIONES 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2021. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-118 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ROCÍO ALICIA 

PÉREZ DE HINCAPIÉ, identificada con C.C. 43.007.953, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces; y contra la señora NORMA LUCÍA AYALA, identificada con C.C. 

21.487.077. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para la señora NORMA LUCÍA AYALA, contados a partir 

del tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de 

este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3), y para 

COLPENSIONES, a partir del 6º día hábil luego de recibir el correo electrónico, 

de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, 

inc. 3 del Dec. 806 del 4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Requerir a COLPENSIONES, para que en la contestación de la 

demanda informe la dirección de correo electrónico de la señora NORMA LUCÍA 

AYALA. 

 

QUINTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2021-00015-00 Página 2 de 2 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

SEXTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JOHN JABER OLARTE ALZATE, 

portador(a) de la T.P. 324.587 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el 

trámite correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2021-00029-00 Página 1 de 2 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-155 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por BRAYAN ARLEY 

VALDÉS ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.036.223.670, 

contra SEMOUT SA, representada legalmente por CARLOS ALBERTO 

HURTADO VALENCIA, o quien haga sus veces; y el GRUPO ARGOS, 

representado legalmente por JORGE MARIO VELÁSQUEZ, o quien haga sus 

veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del 5º día hábil luego de recibir el 

correo electrónico, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 41 del 

CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) LIZETH JOHANA CARRANZA 

LÓPEZ, portador(a) de la T.P. 316.856 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-116 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por PABLO 

ANDRÉS ARIAS FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.017.132.968, contra EMTELCO SAS, representada legalmente por 

RORDRIGO IGNACIO FERREIRA LONDOÑO, o quien haga sus veces; ACCIÓN 

SAS, representada legalmente por SERGIO NEIRA RESTREPO, o quien haga 

sus veces; COLOMBIA MOVIL SA ESP, representada legalmente por MARCELO 

CATALDO FRANCO, o quien haga sus veces; y UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES SA, representada legalmente por MARCELO 

CATALDO FRANCO, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para ACCION SAS, COLOMBIA MOVIL SA y UNE EPM 

TELECOMUNACIONES SA., contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3), y para EMTELCO SAS, a partir del 6º día hábil luego de 

recibir el correo electrónico, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del 

art. 41 del CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 
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612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) ALEJANDRA ÁLVAREZ 

MORENO, portador(a) de la T.P. 292.206 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2021-00047-00 Página 1 de 1 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Medellín, veintidós (22) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No MM-113 
 
Luego de subsanada la presente demanda, y por cumplir los requisitos 
formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por FERNANDO 
VALENCIA REVIERA, identificado con C.C. 71.659.379, contra la 
CORPORACIÓN CONCIUDADANÍA, representada legalmente por GLORIA 
AMPARO ALZATE CASTAÑO, o quien haga sus veces. 
  
SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 
concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la 
demanda de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil 
luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 
del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 
 
El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 
presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 
demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, 
el correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 
 
TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 
documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 
litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 
 
CUARTO: Reconocer personería al Dr. (a) JHON FREDY SOTO DUQUE, 
portador (a) de la T.P. 268.081 del C. S. de la J., para representar a la PARTE 
DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 
  
QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el 
trámite correspondiente al proceso de primera instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 
JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 2 de marzo 

de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-119 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por GABRIEL 

EDISON PASOS MESA, identificado con C.C. 71.665.757, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del 3er día hábil luego de recibir el 

correo electrónico, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 41 del 

CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) FRANCISCO ALBERTO 

GIRALDO LUNA, portador(a) de la T.P. 122.621 del C. S. de la J., quien le 

sustituye el poder al Dr. FRANKLIN ANDERSON ISAZA LONDOÑO, con T.P. 
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176.482 del C. S. de la J., para representar a la parte DEMANDANTE en los 

términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-044 

 

Antes de admitir la demanda promovida por NICOMEDES DE JESÚS CANO 

DÍAZ, contra SERVICIOS INTEGRADOS DE CONSTRUCCIONES V.M S.A.S., 

conforme a lo establecido en el art. 25 del CPTSS y en aplicación de los principios 

de celeridad y oralidad (art. 4 Ley 270/96, Estatutaria de la Administración de 

Justicia y art. 3, Ley 1149/07) que rigen las actuaciones judiciales, y el art. 7 de 

la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades al juez laboral, como director del 

proceso, para adoptar “las medidas necesarias para garantizar el respeto de los 

derechos fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, se hace 

necesario inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) días hábiles, 

subsane los siguientes defectos formales:  

• Estime la cuantía, determinando de manera precisa el valor de las 

pretensiones a efectos de definir de manera cierta la competencia y el 

procedimiento a seguir. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-045 

 

Antes de admitir la demanda promovida por NELSON ENRIQUE BERRIO LEON 

contra SERVICIOS INTEGRADOS DE CONSTRUCCIONES V.M S.A.S., 

conforme a lo establecido en el art. 25 del CPTSS y en aplicación de los principios 

de celeridad y oralidad (art. 4 Ley 270/96, Estatutaria de la Administración de 

Justicia y art. 3, Ley 1149/07) que rigen las actuaciones judiciales, y el art. 7 de 

la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades al juez laboral, como director del 

proceso, para adoptar “las medidas necesarias para garantizar el respeto de los 

derechos fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, se hace 

necesario inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) días hábiles, 

subsane los siguientes defectos formales:  

• Estime la cuantía, determinando de manera precisa el valor de las 

pretensiones a efectos de definir de manera cierta la competencia y el 

procedimiento a seguir. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-177 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por MARY LUZ 

OCAMPO OCAMPO, identificada con C.C. 32.140.303, contra la FUNDACIÓN 

PARQUE ARVÍ, representada legalmente por BEATRIZ ARAQUE TABÓN, o 

quien haga sus veces; y la SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE 

MEDELLÍN, representada legalmente por DIANA MARÍA MONTOYA, o quien 

haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JOHN JABER OLARTE ALZATE, 

portador(a) de la T.P. 324.587 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 
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SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-112 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por BLANCA NUBIA 

TABIMA BERNAL, identificada con C.C. 34.059.564, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces, y, PORVENIR S.A., representada legalmente por MIGUEL LARGACHA 

MARTÍNEZ, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para PORVENIR S.A., contados a partir del tercer (3er) 

día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 

806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3), y para COLPENSIONES, a partir del 6º 

día hábil luego de recibir el correo electrónico, de conformidad con lo previsto en 

el parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 4 de 

jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) DIEGO ALBERTO MEDINA DÍAZ, 

portador(a) de la T.P. 163.779 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-040 

 

Antes de admitir la demanda promovida por MARÍA CAMILA GÓMEZ AGUIRRE, 

CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE y VALENTINA GÓMEZ AGUIRRE, contra 

NANCY DEL SOCORRO MUÑOZ GIRALDO y MARÍA VANESSA ECHEVERRI 

MUÑOZ, conforme a lo establecido en el art. 25 del CPTSS y en aplicación de 

los principios de celeridad y oralidad (art. 4 Ley 270/96, Estatutaria de la 

Administración de Justicia y art. 3, Ley 1149/07) que rigen las actuaciones 

judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades al juez laboral, 

como director del proceso, para adoptar “las medidas necesarias para garantizar 

el respeto de los derechos fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, 

se hace necesario inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) días 

hábiles, subsane los siguientes defectos formales:  

• Estime la cuantía, determinando de manera precisa el valor de las 

pretensiones a efectos de definir de manera cierta la competencia y el 

procedimiento a seguir. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-046 
 
En la demanda promovida por JAVIER ANDRÉS SANABRIA BETANCOURT, 
contra DINAMICASA - PREFABRICASA SAS, teniendo en cuenta que en el 
escrito de demanda el apoderado del demandante cuantifica las pretensiones en 
$15.116.520, suma inferior a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
procede el Despacho a resolver la competencia para conocer del asunto. 
 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificado por la Ley 1395 de 2010, establece: 

(…) Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 
existen, conocerán en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En consecuencia, esta Judicatura no es competente para conocer del presente 
asunto, ya que la jurisdicción legalmente establecida para ello, de acuerdo con la 
cuantía, es la de los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE MEDELLÍN, creados mediante Acuerdo PSAA 11-8261 del 28 
de junio de 2011, prorrogado por el acuerdo PSAA 11-8829 del 1 de diciembre 
de 2011 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda promovida a través de mandatario judicial 
por JAVIER ANDRÉS SANABRIA BETANCOURT, contra DINAMICASA- 
PREFABRICASA SAS, por carecer de competencia para conocer de la misma, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. REMITIR toda la actuación a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES (reparto), a los que les corresponde conocer de este 
asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 
JUEZ 

Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 22, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 2 de marzo de 2021. 

 

SECRETARÍA 


